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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C.  

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

PROCESO:   DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA.    
RADICACIÓN:  110013110023-2020-00433-00 

CUADERNO:  1 DIGITAL 
 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C. G. del P., se 

INADMITE la presente demanda, para que dentro del término legal 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 
 

 
1. APORTAR el Registro Civil de Nacimiento del alimentario, en copia 

autentica. 
 

2. APORTAR los documentos que acrediten el cabal cumplimiento de 
la obligación alimentaria, de acuerdo conforme a lo acordado en la 

conciliación mencionada y lo establecido en el inciso 9º del Art. 129 
del C. de la I. A. 

 
3. INDÍQUESE la dirección física del demandante, de conformidad con 

el numeral 10 del Art. 82 del C. G. del P. 
 

Se reconoce personería para actuar a la Dra. NOHELIA CRUZ BERNAL, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
 
 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 005 

 

 

HOY: enero 19 de 2021. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

SECRETARIA 
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